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Mediante Resolución N° 0629 del 19 de marzo de 2019, se ordenó la apertura del proceso de Invitación Pública 
N° UC006-2019, el cual tiene por objeto: “SUMINISTRO DE ALMUERZOS SUBSIDIADOS APOYADOS POR LA 
DIVISIÓN DE BIENESTAR UNIVERSITARIO A LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA DURANTE EL PRIMER Y 
SEGUNDO PERIODO ACADÉMICO DE 2019 EN LAS INSTALACIONES DE LA CAFETERIA CENTRAL, 
CAFETERIA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD Y CAFETERIA CAMPUS BERASTEGUI DE LA 
UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA” 
 
Que, en la fecha y hora señaladas en el cronograma de actividades, se llevó a cabo el cierre para la entrega de 
propuestas y la apertura de las mismas, presentando propuesta el oferente: FUNDACIÓN CAMINOS DE 
DESARROLLO 
 
Que el comité evaluador designado mediante Resolución N° 0630 de fecha 19 de marzo de 2018, por el Rector de 
la Universidad de Córdoba, para el proceso de Invitación Pública N° UC006-2019, se permite rendir el informe de 
evaluación de los requisitos habilitantes y calificables de los proponentes en competencia. 
 
El Comité procederá a evaluar las propuestas en el orden que fueron relacionadas en el acta de cierre 
debidamente publicada en la página Web de la Universidad de Córdoba, así: 
 

NOMBRE DE LOS PROPONENTES 

FUNDACIÓN CAMINOS DE DESARROLLO 

 
 En este estricto orden procederá a realizar la verificación el Comité Evaluador de acuerdo a las siguientes 
convenciones: 
 

Convenciones: 

C: Cumple 

NC: No Cumple   

NA:                             No Aplica 

CE: Consultado por la Entidad 

 
 
I. REQUISITOS HABILITANTES  

 
A. Capacidad Jurídica.  
 

N° REQUISITO Convención FOLIO 

1 Carta de presentación de la propuesta. C 3-4 

2 Documento compromiso de anticorrupción C 6-7 

3 Certificado de existencia y representación legal. C 9-14 

4 Autorización para presentar propuesta y suscribir contrato C 16-18 

5 Fotocopia de la cédula de ciudadanía  C 104 

6 Hoja de vida de la función pública C 20 

7 Certificado de pago seguridad social integral y parafiscales C 22-25 

8 Registro Único Tributario - RUT C 27-32 

9 Certificación de no estar incluido en el boletín de responsables fiscales C 34-35 



 

 
DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN 

 
 

INFORME DE EVALUACIÓN DE PROPUESTAS 
              INVITACION PUBLICA No. UC006-2019 

  

 

Por una universidad con calidad, moderna e incluyente 
Carrera 6ª. No. 77-305 Montería NIT. 891080031-3 - Teléfono: 7860300 - 7860920 

www.unicordoba.edu.co 

10 Certificado de antecedentes disciplinarios C 37-38 

11 Certificado de antecedentes judiciales CE - 

12 Certificado Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas C 42 

12 Garantía de seriedad de la propuesta.  C 44-45 

VERIFICACIÓN JÚRIDICA CUMPLE 

B. Capacidad financiera:  

  

 

  
ÍNDICES FINANCIEROS 

FACTOR DE VERIFICACIÓN PROPONENTE PARÁMETRO 
CUMPLE/ 

NO CUMPLE 
Folios 

Índice de Liquidez 9.38 Igual o mayor al 2 

C 101-107 

Índice de Endeudamiento 41.87% Igual o menor a 55% 

Razón de Cobertura de Intereses 22.67 Igual o mayor a 2 

Rentabilidad del patrimonio 0.37 Superior a 0.20 

Rentabilidad del activo 0.22 Superior a 0.10 

VERIFICACION FINANCIERA CUMPLE 

 
 
C. Capacidad técnica 

 

✓ Experiencia Habilitante 

 

 

EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 

 

PROPONENTE  

 

FOLIOS 

CUMPLE / NO 

CUMPLE / 

SUBSANAR 

El proponente deberá acreditar su 

experiencia específica, mediante la 

presentación de máximo cinco (5) 

certificaciones de contratos que hayan 

sido celebrado y terminados por el 

oferente como contratista, cuyo objeto 

sea el suministro de alimentos y/o  

contratos que dentro de las 

obligaciones se encuentran el 

suministro de raciones servidas en 

sitio de consumo, ejecutados al 100% 

dentro de los últimos cinco (5) años 

anteriores al cierre del presente 

proceso. El valor de uno o la sumatoria 

de estos contratos deberá ser igual o 

superior al cien por ciento (100%) del 

N° Contrato 046-2014 

Contratante: Municipio de Montería 

Valor: $4.114.293.912 

Porcentaje participación: 10% 

Fecha Inicio: 28/01/2014 

Fecha terminación: 27/10/2014 

 

N° Contrato: 451-2015 

Contratante: Municipio de Montería 

Valor: $523.019.440 

Porcentaje participación: 90% 

Fecha Inicio: 28/10/2015 

Fecha terminación: 26/11/2015 

 

N° Contrato: UC004-2016 

Contratante: Universidad de Córdoba 

 

 

 

47-97 

 

 

 

C 
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presupuesto oficial. 

 
 

Valor: $488.815.145 

Porcentaje participación: 90% 

Fecha Inicio: 18/02/2016 

Fecha terminación: 05/12/2016 

 

N° Contrato: UC003-2017 

Contratante: Universidad de Córdoba 

Valor: $372.623.000 

Fecha Inicio: 06/02/2017 

Fecha terminación: 02/12/2017 

VERIFICACIÓN  EXPERIENCIA CUMPLE 

 

✓ Equipo de trabajo 

 

 

EQUIPO DE TRABAJO – EXPERIENCIA Y 

FORMACION 

 

PROPONENTE:  

   

FOLIOS 

CUMPLE / 

NO CUMPLE 

/ SUBSANAR 

Un (1) Administrador  
Debe ser profesional en Administración de 
Empresas y/o ingeniería de alimentos y/o 
Contador Público, con experiencia general 
certificada, contada desde la fecha de expedición 
de la tarjeta profesional de mínimo diez (10) años 
y hasta la fecha de cierre de la presente 
convocatoria y con experiencia específica 
certificada como director o gerente o coordinador 
general o supervisor en contratos cuyo objeto 
haya sido servicios de alimentación y/o 
distribución de alimentos en por lo menos dos (2) 
contratos.  
.  
.    

José Antonio Santana Ramos 
Ingeniero de Alimentos 
Tarjeta Profesional N° 
22254165282COR del 
19/02/1999 
Aporta: hoja de vida de la 
función pública, diploma de 
Ingeniero de Alimentos, carta 
de compromiso, copia de la 
cedula, copia de la tarjeta 
profesional, antecedentes de 
vigencia y antecedentes 
disciplinarios COPNIA,  
certificados de experiencia 
especifica 

 
 
 

110-125 

 
 
 

C 

Tres (3) coordinadores  
El proponente debe ofertar un (01) coordinador 
por cada cafetería (cafetería central, cafetería 
salud y cafetería Berastegui). Deben ser 
profesionales en Ingeniería de Alimentos, con 
experiencia general contada desde la fecha de 
expedición de la tarjeta profesional y hasta la 
fecha de cierre de la presente convocatoria de 
mínimo dos (2) años y experiencia especifica 
acreditada en el área de manipulación y/o 
distribución de alimentos en por lo menos dos (2) 
contratos 

1) Mónica Patricia Usta 
Álvarez 
Ingeniero de Alimentos 
Matricula Profesional N° 
22254236237COR del 
04/10/2012 
Aporta: hoja de vida de la 
función pública,  carta de 
compromiso, copia de la cédula, 
copia de la tarjeta profesional, 
antecedentes de vigencia y 
antecedentes disciplinarios 

 
 
 
 

127-216 

 
 
 
 

C 
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. 
 

COPNIA, acta de grado y 
diploma de Ingeniero de 
Alimentos, certificados de 
experiencia específica. 
 
2. Alberto Luis Solano Díaz 
Ingeniero de Alimentos 
Matricula Profesional N° 
22254200080COR - 17/02/2011 
Aporta: hoja de vida de la 
función pública, carta de 
compromiso, copia de la cedula, 
copia de la tarjeta profesional, 
copia de la tarjeta profesional, 
antecedentes de vigencia y 
antecedentes disciplinarios 
COPNIA, acta de grado y  
diploma de Ingeniero de 
Alimentos, certificados de 
experiencia específica. 
 
3. Alonso Javier Acosta Lobo 
Ingeniero de Alimentos 
Matricula Profesional N° 22254-
298307COR - 05/03/2015 
Aporta: hoja de vida de la 
función pública, carta de 
compromiso, copia de la cedula, 
copia de la tarjeta profesional,  
Antecedentes de vigencia y 
antecedentes disciplinarios 
COPNIA, diploma de Ingeniero 
de Alimentos, certificados de 
experiencia específica. 

Un (1) Nutricionista  
Deben ser profesional en Nutrición y Dietética con 
experiencia general contada desde la fecha del 
grado como profesional y hasta la fecha de cierre 
de la presente convocatoria de mínimo diez (10) 
años. Con tarjeta profesional expedida por el 
órgano competente.  
Con experiencia específica certificada mínimo de 
en dos (2) contratos y/o proyectos en temas 
relacionados con servicios de alimentación y/o 
suministro de alimentos. 

Enilse Castillo Berrio 
Nutricionista Dietista  Matricula 
N° MND 00401 DEL 05/02/2003 
Aporta: hoja de vida de la 
función pública, carta de 
compromiso, copia de la cedula, 
copia de la tarjeta profesional, 
Diploma de Nutricionista 
Dietista, certificados de 
experiencia específica. 

218-246  
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Nueve (9) Manipuladoras de alimentos 
El proponente debe ofertar mínimo nueve (9) 
manipuladoras de alimentos (3 por cada 
cafetería), bachilleres, con carnet de 
manipuladoras expedidas por la autoridad 
departamental competente, certificación médica 
donde conste su estado de salud, Con 
experiencia mínima de 2 proyectos en temas 
relacionados con servicios de alimentación y/o 
suministro de alimentos 

1. Danilson Negrete Calle 
2. José Luis Hernández López 
3. Yohana Beatriz Sierra 
Osorno 
4. Andrés Eduardo Salgado 
Talaigua 
 5. Petrona Leonor Ruiz 
Mendoza 
6. Sailet Sadit Barguil Acosta 
7. Iris de los Santos Vega 
Madera 
8. Maria Isabel Martinez Diaz 
9. Eder Orlandonis Peroza 
 
Aportan: hoja de vida de la 
función pública, carta de 
compromiso, diploma bachiller,  
copia de la cedula,  certificados 
de experiencia específica, 
certificado de manipulación de 
alimentos, certificado médico 

248-345 C 

VERIFICACIÓN  EQUIPO DE TRABAJO CUMPLE 

 

 

✓ DOCUMENTOS DE VERIFICACIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJO (SG-SST)  

 

DOCUMENTOS    
FOLIOS 

CUMPLE / NO 
CUMPLE / 
SUBSANAR 

Documento del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) en 
donde estén definidos claramente la Política y los objetivos de la política de SST 

397-398 C 

Política de Seguridad y Salud en el trabajo (Firmado, fechado y actualizado) 397-398 C 

Documento que contenga la designación del responsable del Sistema de Gestión de 
Seguridad y Salud en el Trabajo, con la respectiva asignación de responsabilidades y 
anexar el certificado del título de formación de técnico, tecnólogo, profesional, 
especialista o maestríá en Seguridad y Salud en el Trabajo, con licencia vigente en 
seguridad y salud en el trabajo y constancia de la existencia del certificado de aprobación 
del curso virtual de cincuenta (50) horas en Seguridad y Salud en el Trabajo 

519, 533-
547 

C 

Documento con autoevaluación al SG-SST (Anexo Técnico de la resolución 1111 de 
2017) 

445-457 C 

Documento de Asignación de responsabilidades en el SG-SST (aprobado por la Alta 
Gerencia y/o representante legal) 

399-402 C 

Plan de trabajo del SG-SST (aprobado por la Alta Gerencia y/o representante legal) 460-463 C 

Formato de asignación de presupuesto y recursos (aprobado por la Alta Gerencia y/o 
representante legal) 

424-426 C 
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Documento con el Reglamento de Seguridad e Higiene industrial (aprobado por el 
representante legal) 

464-465 C 

Reglamento interno de trabajo (aprobado por el representante legal) 520-524 C 

Acta de conformación de los Comité COPASST o Asignación de Vigía Ocupacional y 
Convivencia Laboral 

503-504, 
525 

C 

Matriz de identificación de peligro, evaluación y valoración de riesgos 439 C 

Matriz de requisitos legales 526-531 C 

Plan de prevención, preparación y respuesta ante emergencias 466-493 C 

Programa de gestión de riesgos prioritarios (aplica según actividad laboral) 518 C 

VERIFICACION (SG-SST) CUMPLE 

 

 

CONCLUSION DE LA VERIFICACION 

NOMBRE DEL PROPONENE CRITERIOS DE VERIFICACION 

 
FUNDACIÓN CAMINOS DE 

DESARROLLO 

Capacidad Jurídica CUMPLE 

Capacidad Financiera CUMPLE 

Capacidad Técnica CUMPLE 

CONCLUSION HABILITADA 

 
Que en concordancia con lo indicado en la tabla anterior, el comité evaluador considera HABIL la propuesta 
presentada por el proponente FUNDACIÓN CAMINOS DE DESARROLLO por cumplir con los requisitos 
establecidos en los pliegos de condiciones., por lo tanto se procede a cumplir con la siguiente etapa de evaluación 
de la propuesta,  con base en los siguientes criterios de calificación: 
 

 CRITERIOS DE EVALUACION PUNTAJE 

Factor Técnico - Calidad  600 Puntos 

Propuesta Económica 400 puntos  

CALIFICACIÓN TOTAL 1.000 Puntos 

 
 
FACTOR TECNICO – CALIDAD: (Máximo 600 PUNTOS) 
 
Este factor se calificará con fundamento en los siguientes ítems 
 
 

✓ CHEF (300 PUNTOS) 
 
Deben tener formación en estudios culinarios, acreditar mínimo dos (2) años de experiencia certificada en 
actividades similares en contratos de suministro de alimentación. Deberá aportar certificado de manipulación de 
alimentos expedido por autoridad competente y certificado de salud, tal como lo requiere la citada resolución. 
 

CRITERIO PUNTAJE 

Si el proponente ofrece un Chef 100 

Si ofrece dos (2) chef    200 

Si ofrece tres (3) chef 300 
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✓ MANIPULADORAS DE ALIMENTOS ADICIONALES (300 PUNTOS) 
 
Quien oferte manipuladoras adicionales a las requeridas como habilitantes, se otorgará puntaje acorde a la 
siguiente tabla: 
 

CRITERIO PUNTAJE 

Una (1),manipuladora de alimentos adicional 100 

Dos (2) manipuladoras de alimentos adicional 200 

Tres (3) manipuladoras de alimentos adicional 300 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

Teniendo como resultado el siguiente: 

 
EVALUACIÓN ECONÓMICA (400 PUNTOS) 

 

Valor Presupuesto oficial Valor propuesta  

$1.401.889.500.00 $1.401.688.800.00 

Puntaje por valor de la propuesta 400 PUNTOS 

 

 

CONCLUSION DE LA EVALUACION DE LA PROPUESTAS 

 

 CRITERIOS DE EVALUACION PUNTAJE MAXIMO  PUNTAJE 

1. Factor Técnico 600 Puntos 400 

2. Propuesta Económica  400 Puntos 400 

CALIFICACIÓN TOTAL  800 

 

Con base en la evaluación realizada, el Comité Evaluador recomienda al Rector de la Universidad de Córdoba 

adjudicar el Proceso de Selección de la Invitación Pública N° UC006-2019, cuyo objeto es el “SUMINISTRO DE 

  Items Concepto  Folios Puntaje 

1. Chef (300 puntos) 

El proponente aporta un chef 
David Gregorio Kerguelen Maydana 
Aporta: hoja de vida de la función pública, copia de la 
cedula, certificado de manipulación de alimentos, certificado 
médico, diploma Cocina Internacional y Organización de 
Eventos, diploma de bachiller,  certificados de experiencia 
específica 
 

 
 
 

548-558 
100 

2. 

Manipuladoras de 
alimentos 
adicionales (300 
puntos) 

Mayerling Espitia Martinez 
Edith Paez Urango 
Alfredo Antonio Suarez Doria 
Aportan: hoja de vida de la función pública, carta de 
compromiso, diploma bachiller, copia de la cedula,  
certificados de experiencia específica, certificado de 
manipulación de alimentos, certificado médico 

 
 

346-378 
300 

  TOTAL PUNTAJE 400 
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ALMUERZOS SUBSIDIADOS APOYADOS POR LA DIVISIÓN DE BIENESTAR UNIVERSITARIO A LA 

COMUNIDAD  UNIVERSITARIA DURANTE EL PRIMER Y SEGUNDO PERIODO ACADÉMICO DE 2019 EN LAS 

INSTALACIONES DE LA CAFETERIA CENTRAL, CAFETERIA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD Y 

CAFETERIA CAMPUS BERASTEGUI DE LA UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA” al proponente FUNDACIÓN 

CAMINOS DE DESARROLLO por la suma de MIL CUATROCIENTOS UN MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA 

Y OCHO MIL OCHOCIENTOS PESOS MCTE ($ 1.401.688.800.00). 

 

Dado en Montería Córdoba a los veintisiete (27) días del mes de marzo de 2019. 
 
       
 

Original firmado 
 
 
 CARMEN CECILIA VEGA OÑATE                                                    LEINY CORONADO PATERNINA            
Miembro del Comité Evaluador                  Miembro del Comité Evaluador 
                   Verificación Jurídica                     Verificación financiera 

 
 
 
 
 

FRANCIS DEL CARMEN LOPEZ MARTINEZ  
Miembro del Comité Evaluador 

Verificación Requisitos Habilitantes 
y Ponderación De la Oferta 

  


